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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo del recurso de revisión número 02310/INFOEM/IP/RR/2021 y 02326/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expediente: 00176/TLALNEPA/IP/2021 y 00173/TLALNEPA/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00176/TLALNEPA/IP/2021.
“Solicito los informes de la Nómina General en el formato que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los informes mensuales, desde enero de 2019 hasta el mes de enero de 2021.”(Sic).

Solicitud de información 00173/TLALNEPA/IP/2021
“Solicito se me brinden en versión pública con la clasificación de información confidencial de todos los recibos de nómina de los servidores públicos, por cada una de las quincenas desde el mes de enero de 2020 y hasta el mes de enero de 2021.”(Sic).

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha doce de abril de dos mil veintiuno, remitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00176/TLALNEPA/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta respectiva.

ATENTAMENTE
MTRA. SANDRA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ

Cabe señalar que el Sujeto Obligado adjunto en la Solicitud de información 00176/TLALNEPA/IP/2021 una carpeta zip y en la Solicitud de información 00173/TLALNEPA/IP/2021. Adjunto trece carpetas zip. Las cuales por ser del conocimiento de las partes se omite su inserción.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, el veintidós de abril de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número 02310/INFOEM/IP/RR/2021 y 02326/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las siguientes manifestaciones para todos los recursos de revisión:

Acto Impugnado:
“No se entregó la totalidad de la información solicitada.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se entregó la totalidad de la información solicitada.”(Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 02310/INFOEM/IP/RR/2021, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez  y el recurso de revisión  02326/INFOEM/IP/RR/2021, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria del seis de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente de los recursos de revisión 02310/INFOEM/IP/RR/2021 y 02326/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el Sujeto Obligado, remitió informe justificado en ambos recursos de revisión en fecha siete y diez de mayo de dos mil veintiuno, en donde reitera la información remitida en respuesta, sin embargo con la finalidad de que el solicitante tenga conocimiento de todas y cada una de las actuaciones que obran en el expediente del SAIMEX, se notificó los informes justificados en fecha trece de mayo de dos mil veintiuno

Por su parte el Recurrente no realizo manifestacion alguna, ni presento alegatso o pruebas que a su derecho convniera.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción de los recursos de revisión, los cuales se realizaron en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha diez de junio de dos mil veintiuno, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes: 

1. Solicito los informes de la Nómina General en el formato que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los informes mensuales, desde enero de 2019 hasta el mes de enero de 2021.
2. Solicito se me brinden en versión pública con la clasificación de información confidencial de todos los recibos de nómina de los servidores públicos, por cada una de las quincenas desde el mes de enero de 2020 y hasta el mes de enero de 2021


Para el primer requerimiento el Sujeto Obligado remitió una carpeta Zip, que contiene diversos archivos de Excel en donde se puede observar lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Cabe señalar que cada uno de los archivos de Excel contiene la versión pública de cada una de las nóminas de todas las quincenas de enero a diciembre 2019, de enero a diciembre 2020 y enero 2021, en donde se puede observar información referente al número consecutivo, el nombre del servidor público, categoría, fecha de adscripción, departamento de adscripción, días pagados, dentro del rubro de percepciones se deja a la vista datos referentes a el sueldo, gratificación, dieta, total de percepciones, dentro del rubro de deducciones se deja visible el I.S.R. fondo de sistema solidaridad, servicio médico, sistema de capitalización individual, total de deducciones y el neto a pagar, respecto de los datos que se testan, se encuentra el C.U.R.P. el R.F.C. el número de empleado, numero de ISSEMyM y algunas deducciones personales., como se muestra en la siguiente imagen.
[bookmark: _GoBack][image: ]
De la información remitida, se puede observar que estos servidores públicos pertenecen a la administración pública municipal, así mismo se remite la información referente a la dirección de Seguridad Pública, la cual se entrega de manera disociada, por un aparte se entregan los montos y el cargo y en otro libro se encuentran los nombre del personal, así mismo se entrega información referente a personal de departamento de tics e inglés, esta información también en versión pública.

Bajo las consideraciones anteriores, se entregó información de la primera quincena de marzo de dos mil veinte que consta de 5,442 personas en nóminas y en versión pública y de las 50 quincenas requeridas que abarca el periodo requerido.

Adicionalmente se remitió el acuerdo de clasificación, correspondiente en el acta de la cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno en donde se acordó por unanimidad de votos de los integrantes de comité de transparencia en donde se clasifica como confidencial diversos datos que se encuentran en la nómina remitidas, con la finalidad de elaborar la versión pública.

Así mismo se adjuntó el oficio OM/CT/DTyFR/195/2021 y OM/CT/DTyFR/166/2021 de fecha veintiuno y veinticinco de mayo de dos mil veintiuno en donde la jefa de departamento de transparencia y fondo revolvente informa a la titular de la unidad de transparencia que remite información solicitada a efecto de que se realice la versión pública correspondiente. 

Recordemos que el solicitante requiero la Nómina General en el formato que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, es necesario referir que 

En razón de lo anterior, el Recurrente interpone recurso de revisión en donde únicamente manifiesta que se entregó la información incompleta.

Si bien es cierto que el solicitante requirió las nóminas que se remitidas al OSFEM, y estas constan de dos formatos distintos también es cierto que no aduce que es lo que le hace falta, es claro la disponibilidad del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información ya que de una revisión a la información remitida en respuesta, podemos advertir que remite las nóminas de todas las quincenas requeridas, del periodo solicitado.
Sin embargo debemos señalar que el Sujeto Obligado no está constreñido a remitir un documentos ad hoc, pero a entregar la documentación en el estado en que esta se encuentre, por lo que es preciso señalar que si genera, posee y administra un documento en donde se muestra la información solicitada, con base en ello, revisemos lo que establece los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2020, los cuales pueden ser consultados en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), donde se destaca que dentro de los informes mensuales que el Sujeto Obligado tiene la obligación de presentar un informe mensual en el que se contempla los recibos de nómina, tan es así que  el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
 “Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.”
 [image: ]
Acorde a lo anterior es claro que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, puesto que entrega mensualmente la nómina general, correspondientes a las dos quincenas de cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, adicionalmente el OSFEM señala que la información se puede presentar en formato PDF, Excel y TXT, sin firmas, en este sentido debemos señalar que el solicitante requirió únicamente en los formatos que se remiten al OSFEM y estos pueden ser en Excel tal y como remitió la información el Sujeto Obligado, ya que no solicito la información con las firmas autógrafas de quienes intervienen en su elaboración y autorización.

En razón de lo anterior y ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo anteriormente expuesto, esta ponencia considera confirmar la respuesta a la solicitud 00176/TLALNEPA/IP/2021, ya que se remitió la información solicitada por el particular.
En relación a la solicitud de información 00173/TLALNEPA/IP/2021, el solicitante requirió los recibos de nómina de los servidores públicos, por cada una de las quincenas desde el mes de enero de 2020 y hasta el mes de enero de 2021
En respuesta el Sujeto Obligado remitió diversas carpetas en formato zip, que contiene recibos de nómina en versión pública, 
[image: ]
[image: ]Al ingresar a cada una de las carpetas, se muestra la siguiente información:
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En la primera imagen se muestran dos carpetas que corresponde a las quincenas cinco y seis de dos mil veinte, es decir la primera y segunda quincena de marzo de dos mil veinte, al ingresar a la carpeta se muestran diversos archivos en PDF, que contienen la versión pública de los recibos de nómina, como se muestra a continuación:
[image: ]
Cabe señalar que de la primera quincena de dos mil veinte se remitieron 5389 recibos de nómina.

Así mismo se adjuntó el acuerdo de clasificación, correspondiente en el acta de la cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno en donde se acordó por unanimidad de votos de los integrantes de comité de transparencia en donde se clasifica como confidencial diversos datos que se encuentran en los recibos de nómina remitidos, con la finalidad de elaborar la versión pública.

Mediante informe justificado, el Sujeto Obligado ratifico respuesta he informo que se habían remitido 91,131 recibos de nómina en versión pública correspondientes a la primera quincena de enero de dos mil veinte a la segunda quincena de enero de dos mil veintiuno.

Ahora bien debemos señalar que el particular no manifiesta que información es la que falta, por el contrario, esta ponencia reviso cada uno de los archivos enviado en respuesta y podemos aseverar que se remitió la cantidad de 91,131 recibos de nómina, por lo cual es sable confirmar la respuesta remitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00173/TLALNEPA/IP/2021.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitudes de información 00176/TLALNEPA/IP/2021 y 00173/TLALNEPA/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00176/TLALNEPA/IP/2021 y 00173/TLALNEPA/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución mediante el SAIMEX, y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------
OSAM/MOC.



Página 1 de 21

Página 18 de 21

image1.png
Ele Commands Tools Favgrites Options Help

AR HHWRED & 4

Add  BdrctTo Test  View Delete  Find  Wizard  Info | ViusScan Comment  SPX

&

Name ° Size Packed Type Moified cRCa? ~
£ NOMINA GENERAL Q012020 PRIMERA DE ENERO.dls 5714432 493,085 Hoja de calculo de..  23/03/2021 10, OFESSTIC
B3 NOMINA GENERAL Q012021 PRIMERA DE ENERO.ds 51776 4756420 Hoja de célculo de..  23/03/2021 03:.. 67684239
8" NOMINA GENERAL Q022010 SEGUNDA DE ENERO s 2491395 1,995,469 Hoja de célculo de.. 19/03/2021 05... 7BIELCET
8" NOMINA GENERAL Q022020 SEGUNDA DE ENERO s 243015 1,921,189 Hoja de célculo de..  23/03/2021 T1:.. 4DIFOSEC
@ NOMINA GENERAL Q022021 SEGUNDA DE ENERO s 2428710 1,903,004 Hoja de céleulo de.. 23/03/2021 03:..  SAEDCIFD
B3 NOMINA GENERAL Q032010 PRIMERA DE FEBRERO.is 5357568 4620868 Hoja de cilculo de.. 19/03/2021 06... FCBOESRD
B3 NOMINA GENERAL Q032020 PRIMERA DE FEBRERO s 5536768 4774084 Hoja de colculo de..  23/03/2021 11...  TEIAGHIE
8" NOMINA GENERAL QUA2019 SEGUNDA DE FEBRERO xsx 2346726 1868215 Hojade caleulo de.. 19/03/2071 06... DORAAAA
8 NOMINA GENERAL QU42020 SEGUNDA DE FEBRERO xsx 2400500 1992421 Hoja de célculo de..  23/03/2021 11... BEDUBA3I
8" NOMINA GENERAL Q05201 PRIMERA DE MARZO xlsx 2,312,067 1786941 Hoja de célculo de.. 22/03/2021 03... D3I95A3D
8" NOMINA GENERAL QOGZ010 PRIMERA DE FEBRERO.xisx 2396360 1875112 Hoja de célculo de.. 22/03/2021 03:.. STF24207
87 NOMINA GENERAL Q062010 SEGUNDA DE MARZOxisx 2396360 1875112 Hoja de célculo de.. 22/03/2021 03:.. STF24207
8" NOMINA GENERAL Q062020 SEGUNDA DE MARZOxisx 2430536 1,993,530 Hoja de célculo de..  23/03/2021 12... BTDOTFAS
8" NOMINA GENERAL QU72018 PRIMERA DE ABRIL lsx 2476267 2049182 Hoja de célculo de..  22/03/2021 05... BCBFETEN
5 NOMINA GENERAL Q072020 PRIMERA DE ABRIL s 6588 1224211 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 12... AICSESTE
8" NOMINA GENERAL QUBZ010 SEGUNDA DE ABRIL»sx 2485745 199428 Hoja de célculo de..  22/03/2021 03... FIZFGEST
8" NOMINA GENERAL QUB2020 SEGUNDA DE ABRIL»sx 2425761 1896365 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 12...  SSBFASSO
E5 NOMINA GENERAL Q092010 PRIMERA DE MAYO.s 426448 3656696 Hojo de colculo de... 19/03/202106... 9DEDF20A
£ NOMINA GENERAL Q092020 PRIMERA DE MAYO.s SE4016 470048 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 01:..  BIFIBFAG
@7 NOMINA GENERAL Q102010 SEGUNDA DE MAYO s 2351228 1818616 Hoja de célculo de.. 19/03/2021 06... FEDAZAC
8" NOMINA GENERAL Q102020 SEGUNDA DE MAYO s 2457767 1,995,209 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 01:..  11210DDE
£ NOMINA GENERAL Q11201 PRIMERA DE JUNIO s 313556 1046624 Hoja de calculo de..  19/03/2021 06... (04823187
£ NOMINA GENERAL Q112020 PRIMERA DE JUNIO s 550008 4743437 Hoja de céleulo de.. 23/03/2071 0., A1S418EF
@7 NOMINA GENERAL Q122010 SEGUNDA DE JUNIO ¢ 2384377 1789526 Hoja de céleulo de.. 19/03/2071 06... BOSTBNMG
8" NOMINA GENERAL Q122020 SEGUNDA DE JUNIO sk 2400819 1915470 Hoja de célculo de..  23/03/2021 02...  CDSETB4
B3 NOMINA GENERAL Q132019 PRIMERA DE IULIO s 5610496 4842032 Hoja de célculo de.. 22/03/2071 05... BOIZCTOE
B3 NOMINA GENERAL Q132020 PRIMERA DE IULIO s 568028 4850259 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 0. 7IFS2168
8" NOMINA GENERAL Q142010 SEGUNDA DE JULIOxisx 2355476 1899916 Hoja de célculo de.. 22/03/2021 05... BCFIBEQD
8" NOMINA GENERAL Q142020 SEGUNDA DE JULIO s 2451460 1921367 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 0. 23GADEZT
B NOMINA GENERAL Q15201 PRIMERA DE AGOSTOAs 505648 4826175 Hojade caleulo de.. 22/03/2071 05...  BET00CES
B NOMINA GENERAL Q152020 PRIMERA DE AGOSTOAs 266854 2346475 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 0. CBEADBTD
@ NOMINA GENERAL Q162010 SEGUNDA DE AGOSTOxisx 2457678 1955808 Hoja de céleulo de.. 22/03/2071 05... CAOEDBAJ
@ NOMINA GENERAL Q162020 SEGUNDA DE AGOSTOxisx 1009404 1052563 Hoja de caleulo de.. 23/03/2071 0., BASFTIDE
B3 NOMINA GENERAL Q17201 PRIMERA DE SEPTIEMBRE SE1254  4BHIN Hoja de célculo de.. 22/03/2021 06... E159C2C6 .
30 Selected 5,523,456 bytes in 1 ile Total 206,604,322 bytes in S6 iles
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Name ° Size Packed Type Moified cRCa? ~
£ NOMINA GENERAL Q092020 PRIMERA DE MAYO.s SE4016 470048 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 01:.. BIFIBFAG
@7 NOMINA GENERAL Q102010 SEGUNDA DE MAYO s 2351228 1818616 Hoja de célculo de.. 19/03/2021 06... FEDAZAC
8" NOMINA GENERAL Q102020 SEGUNDA DE MAYO s 2457767 1,995,209 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 01:..  11210DDE
£ NOMINA GENERAL Q11201 PRIMERA DE JUNIO s 313556 1046624 Hoja de calculo de..  19/03/2021 06... (04823187
£ NOMINA GENERAL Q112020 PRIMERA DE JUNIO s 550008 4743437 Hoja de céleulo de.. 23/03/2071 0., A1S418EF
@7 NOMINA GENERAL Q122010 SEGUNDA DE JUNIO ¢ 2384377 1789526 Hoja de céleulo de.. 19/03/2071 06... BOSTBNMG
8" NOMINA GENERAL Q122020 SEGUNDA DE JUNIO sk 2400819 1915470 Hoja de célculo de..  23/03/2021 02...  CDSETB4
B3 NOMINA GENERAL Q132019 PRIMERA DE IULIO s 5610496 4842032 Hoja de célculo de.. 22/03/2071 05... BOIZCTOE
B3 NOMINA GENERAL Q132020 PRIMERA DE IULIO s 568028 4850259 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 0. 7IFS2168
8" NOMINA GENERAL Q142010 SEGUNDA DE JULIOxisx 2355476 1899916 Hoja de célculo de.. 22/03/2021 05... BCFIBEQD
8" NOMINA GENERAL Q142020 SEGUNDA DE JULIO s 2451460 1921367 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 0. 23GADEZT
B NOMINA GENERAL Q15201 PRIMERA DE AGOSTOAs 505648 4826175 Hojade caleulo de.. 22/03/2071 05...  BET00CES
B NOMINA GENERAL Q152020 PRIMERA DE AGOSTOAs 266854 2346475 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 0. CBEADBTD
@ NOMINA GENERAL Q162010 SEGUNDA DE AGOSTOxisx 2457678 1955808 Hoja de céleulo de.. 22/03/2071 05... CAOEDBAJ
@ NOMINA GENERAL Q162020 SEGUNDA DE AGOSTOxisx 1009404 1052563 Hoja de caleulo de.. 23/03/2071 0., BASFTIDE
B3 NOMINA GENERAL Q17201 PRIMERA DE SEPTIEMBRE s SE1254 483N Hoja de cilculo de.. 22/03/2021 06... E159C2C6
5 NOMINA GENERAL Q172020 PRIMERA DE SEPTIEMBRE s SI4752 1041680 Hoja de cileulo de.. 09/12/202005... B2FASBEF
B3 NOMINA GENERAL Q172020 PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE s SI4752 1041680 Hoja de cileulo de.. 09/12/202005... B2FASBEF
" NOMINA GENERAL Q182010 SEGUNDA DE SEPTIEMBRE xsx 2477316 1966724 Hoja de célculo de..  22/03/2021 06... 1841408
@ NOMINA GENERAL Q162020 SEGUNDA DE SEPTIEMBRE xsx 1468355 1258900 Hoja de célculo de.. 10/11/202003... BETOFS4
@ NOMINA GENERAL Q162020 SEGUNDA QUINCENA DE SEPTIEMBRE xsx 1468355 1258900 Hoja de célculo de.. 10/11/202003... BETOFS4
B NOMINA GENERAL Q192019 PRIMERA DE OCTUBRE s 790720 498967 Hoja de cilculo de.. 21/03/2021 03:.. DEA30BES
B3 NOMINA GENERAI Q192020 PRIMERA DE OCTUBRE s S09L088 109243 Hoja de célculo de.. 09/12/202006... 3FOIECDS
@ NOMINA GENERAL Q202019 SEGUNDA DE OCTUBRE xsx 2500892 2095401 Hoja de céleulo de.. 21/03/2071 C3:..  3BADOBA)
8" NOMINA GENERAL Q202020 SEGUNDA DE OCTUBRE xsx 1826390 15400 Hoja de célculo de.. 19/03/2021 03:..  1CFO178D
B NOMINA GENERAL Q212019 PRIMERA DE NOVIEMBRE xis SE07616 5004206 Hoja de calculo de.. 21/03/2021 4. 2A18DSCS
B3 NOMINA GENERAL Q212020 PRIMERA DE NOVIEMBRE xis SE7056 4831746 Hoja de célculo de.. 23/03/2021 02 GCABBEED
8" NOMINA GENERAL Q222019 SEGUNDA DE NOVIEMBRExlsc 2545056 2040766 Hoja de calculo de..  21/03/2021 . EAQDOAC
8" NOMINA GENERAL Q222020 SEGUNDA DE NOVIEMBRE xlsx 2470041 1965838 Hoja de célculo de..  23/03/2021 0%... CDCOCIB
B NOMINA GENERAL Q232010 PRIMERA DE DICIEMBRE s 720600 441351 Hojade cileulo de.. 21/03/2071 4. 35DFECD7
B3 NOMINA GENERAL Q232020 PRIMERA DE DICIEMBRE x5 5537280 4780820 Hoja de cileulo de.. 23/03/2071 0.  224602C1
87 NOMINA GENERAL Q242010 SEGUNDA DE DICIEMBRE xsx 2537200 2054714 Hoja de céleulo de.. 21/03/2021 k.. AJBS1106
@ NOMINA GENERAL Q242020 SEGUNDA DE DICIEMBRE xsx 2439048 184704 Hojo de colculo de..  23/03/2021 03:..  GSA4TFS
= RESP_OFICIALIA MAYOR.pdf 22418 357260 Documento Adob.. 08/04/202108:.. CTEDS7DI
= RESPUESTA, OFICIALIA MAYOR pdf 498865 418302 Documento Adob... 25/03/202107:.. FFICCOER .
30 Selected 5,523,456 bytes in 1 ile Total 206,604,322 bytes in S6 iles
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s NOMINA GENERAL Q052020 PRIMERA DE MARZO [Modo de compatibilidad] - Excel ? @ - x
INCIO  INSERTAR  DISEFODEPAGINA  FORMULAS ~ DATOS  REVISSR  VISTA  ACROBAT Inicarsesién
R £ M
A . c > : ; . H ) « -

1| pmn,_ . AVUNTAMIENTO DF TLALNEPANTLA DE

2 SUBDIRECCION DE CAPITAL HUMAND

: DEPTO. DE NOMINA

i DRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DELl ESTADD DE MEXICO

5 PRIMERA QUINCENA DE MARZO 2020

‘

;

o NovBRE o.EvpL catecoria | rEchaoe DEPARTAMENTO o5 | oo |

.
2682) 2673 GONZALEZ MINGOLE KARLA FABIOLA [TECNICO ESPECIAL A 16/04/2019 SUBDIRECCION DE PLANEACION ESTRATEGICA 15 10,317.00
2683) 2674 RIVERA CABRERA JUAN DANIEL [TEC. ADMINISTRATIVO B 16/05/2019 SUBDIRECCION DE PLANEACION ESTRATEGICA 15 4,225.00
2684) 2675 MEDERO SANCHEZ EYNY XANADU [ TECNICO ADMINISTRATIVO 01/05/2019 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONA 15 £,558.00
2685 2676 PEREZ AYALA JAZMIN ALEJANDRA. [ TECNICO ADMINISTRATIVO 03/10/2019 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONA 15 £,558.00
2686 2677 CABRERARAMIREZ ARMINDA JOSEFINA [TECNICO ESPECIAL A 06/04/2013 COORDINACION GENERAL DE COPLADEMUN 15 10,317.00
2687 2678  MONTES MARQUEZ VICTOR MANUEL [TEC. ADMINISTRATIVO A 16/02/2020 DEPARTAMENTO DE INFORMACION ¥ GEOESTADISTICA 15 5,097.00
2688) 2679 MARTINEZ HERNANDEZ LIZBETH [TEC. ADMINISTRATIVO E 06/04/2019 DEPARTAMENTO DE INFORMACION ¥ GEOESTADISTICA 15 2,525.00
2689 2680 ROSAS SALAZAR KAREN MAYTE [TECNICO ESPECIAL A 01/03/2020 DEPARTAMENTO DE INFORMACION ¥ GEOESTADISTICA 15 10,317.00
2630) 2681 VAZQUEZLOPEZERIC [ TECNICO ADMINISTRATIVO 01/03/2019 DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESTRATEGICOS ¥ PROCURE 15 £,558.00
2691| 2682 CHAVEZ SANTIAGO LIZETTA [TECNICO ESPECIAL A 01/02/2020 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO & LA INFORMACION 15 10,317.00
2692) 2683 FLORES SANCHEZ JORGE [TEC. ADMINISTRATIVO A 16/01/2019 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO & LAINFORMACION 15 5,097.00
2693) 2684 CAMACHO SANCHEZ EVELYN GABRIELA [ TECNICO ESPECIAL B 16/01/2019 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO & LAINFORMACION 15 8,061.50
2694) 2685 SANCHEZ GALINDO CARLOS ARMANDO [ TECNICO ADMINISTRATIVO 16/01/2019 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO & LAINFORMACION 15 £,558.00
2695 2686 RODRIGUEZ LOPEZ GUSTAVO ADOLFO [TEC. ADMINISTRATIVO A 01/03/2020 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO & LA INFORMACION 15 5,097.00
2696 2687 MENDOZA MARTINEZ MARIA MAGDALENA [ TECNICO ADMINISTRATIVO 16/01/2019 DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUM 15 £,558.00
2697, 2688 GUEVARA ZACATELCO BENEDICTAEDITH [ TECNICO ADMINISTRATIVO 16/07/2019 DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUM 15 £,558.00
2698) 2689  ANGELES PABLO OLISVIANA [TEC. ADMINISTRATIVO A 06/04/2019 DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUM 15 5,097.00
2639 2630 FIERROS ROBLEDO DOLORES MARIA ELENA [TEC. ADMINISTRATIVO A 06/04/2019 DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUM 15 5,097.00
2700) 2691 VILLUENDAS ORTEGA LUIS PEDRO [ TECNICO ESPECIAL B 06/04/2019 DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUM 15 8,061.50
2701 2692  COLIN RIOS DALIAITZEL [TEC. ADMINISTRATIVO B 01/09/2019 DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUM 15 4,225.00
e —
e
s

2705 ELABORO: LIC. GUADALUPE LOPEZ PRADO
2708 'SUBDIRECTORA DE CAPITAL HUMANO
1MAR20-CONF | TMAR20-SIND

MAR20-FUNC | TMAR20-OPER

REVISO: LIC. NANCY AMERICA ESTUDIANTE NEGRETE
OFICIAL MAYOR
1MAR20-OPER DISOC <

TESORERQ: MTRO. RICARDO SANTOS ARREOLA
TESORERO MUNICIPAL
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion ‘ et
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica

Matriz de clasificacién de firmas del Ayuntamiento Disco 4

Presidente(a) | Tesorero(a) | <. . ) Persona que
Municipal Municipal | Sindico(a) | Secretario(a) revisa
M ™ PQR

Némina general del 01 al 15 del mes X

Nomina general del 16 al 30/31 del mes x

Reporte de Remuneraciones mensuales
al Personal de Mandos  Medios
Superiores

Reporte de altas y bajas del personal

Comprobantes ~ digitales ~fiscales por
internet por concepto de honorarios.

Comprobantes fiscales  digitales por
internet por concepto de nomina del 01
al 15 del mes

Comprobantes fiscales  digitales por
internet por concepto de nomina del 15
al 30/31 del mes

Tabulador de sueldos x

X X X

Dispersion de nomina

En el informe mensual se pueden presentar documentos digitalizados (PDF, Excel y TXT) sin firmas. Asimismo, es importante
mencionar que los documentos originales deben estar debidamente firmados y permanecer en custodia y conservacion de las
dependencias, entidades piblicas o unidades administrativas encargadas de generar la informacion, y en caso de ser requeridos, a
disposicion del Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México.
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Finfoem SATMEX

‘Sistema do Acceso  la Informacion Mexiquense

Bienvenido: MARISOL OLIVARES CASTRO

Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTAA LA SOLICITUD
[archivos Adjuntos|

D slick en 13 liga del arohivo adjunto para abrirlo
1. AHEXO EHERO 2020 ¥ RESPUESTA.2ip.
2. ANEXO FEBRERO 2020.zip
. AHEXO MARZO 2020.2ip
4. AHEXO ABRIL 2020.2ip
5. AHEXO MAYO 2020.2ip
6. AHEXO JUHIO 2020.2ip.

7. AHEXO JULIO 2020.2ip.

5. ANEXO AGOSTO.Zip
9. ANEXO SEPTIEMBRE.Zip
10, ANEXO OCTUBRE 2ip.

1. ANEXO NOVIEMBRE zip
12, ANEXO DICIEMBRE 2ip.

13, ANEXO ENERO 2021.2ip

IMPRIMIR EL ACUSE
Version en PDF

a0
VInfeem

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

Tlalnepantla de Baz, México a 13 de Abril de 2021
Nombre del solicitante: PATRICIA FUENTES MORALES
Folio de Ia solicitud: 00173/TLALNEPA/IP/2021

Escritorio Ol
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Name B Size Packed Type Modified CRC32 ~
1-2020005-51 gt 84335 7959 Documento Adob...  23/07/2000 12, EBGISEDT
= 1-2020005-100 Tt s 7938 Documento Adob..  23/07/2020 12 OSERESEC
= 1-2020005- 10012 a088 79018 Documento Adob.. 23/07/2020 12, D326C500
= 1-2020005-100267 it a261 79150 Documento Adob..  23/07/2020 12, DOCBFIST
= 1-2020005-100313 et a8 78774 Documento Adob..  23/07/2020 12, 7SDFAB3A
= 1-2020005- 100435 gt a1t 79342 Documento Adob.. 23/07/2020 12, SECEDID
= 1-2020005-100512 et 101 79012 Docurmento Adob..  23/07/2000 12, BTBAIFEA
= 1-2020005- 100526t 3,065 7877 Documento Adob..  23/07/2000 12, FRIGIAT
= 1-2020005- 100558t w251 79175 Documento Adob..  23/07/2000 12 FOCSFE6S
= 1-2020005- 100754t 08 78957 Documento Adob..  23/07/2000 12, SDIEASED
= 1-2020005-10075 gt w281 79159 Documento Adob..  23/07/2020 12, ABSESSEA
1-2020005-100841.pe a8 78854 Documento Adob..  23/07/2000 12 0T8ASSFE
1-2020005-100854 pef 8071 79000 Documento Adob..  23/07/2020 12 JE6CORAF
= 1-2020005- 100862t &7 78651 Documento Adob..  23/07/2000 12, T9TCHFSE
= 1-2020005- 100867 it s 79067 Documento Adob..  23/07/2000 12, FSUFHE
= 1-2020005-100671 it 83,350 7872 Documento Adob..  23/07/2000 12 3430478
= 1-2020005- 100874 pct w1 79032 Documento Adob..  23/07/2020 12, ABABSFS
= 1-2020005-100877 it w5 79166 Documento Adob.. 23/07/2020 12, FFFFOCIA
= 1-2020005- 100886t a1 78851 Documento Adob..  23/07/2020 12 FFIFEEL
= 1-2020005- 100336 8410 79368 Documento Adob.. 23/07/2020 12, EATGTCEC
= 1-2020005- 100339t 84307 79238 Documento Adob..  23/07/2020 12, 2AACEGEA
= 1-2020005-100352 plt 84070 78985 Docurmento Adob..  23/07/200012.. DEEGEBER
= 1-2020005- 100364t w7 79210 Documento Adob..  23/07/2020 12 13ESESEC
1-2020005-101052.pe o151 7906 Documento Adob..  23/07/2020 12, ACADSSFC
1-2020005-101036 pe a075 79001 Docurnento Adob..  23/07/2000 12, DISE03ES
= 1-2020005-101103 et w321 7937 Documento Adob..  23/07/2000 12 25648565
= 1-2020005-1011 11t 17 79357 Documento Adob..  23/07/2020 12 SASFORE3
= 1-2020005-101131 et o082 9021 Documento Adob..  23/07/2000 12, CF289C2
= 1-2020005-101 144 et 13 79056 Docurmento Adob..  23/07/2000 12, CHESEE
= 1-2020005-101 156t 84087 79011 Documento Adob..  23/07/2020 12, DIETACD
= 1-2020005-101255 gt e 79833 Documento Adob..  23/07/2020 12 E3FADS57
= 1-2020005-101275 gt 1% 79112 Documento Adob..  23/07/2020 12, SGEGTEDE
= 1-2020005- 10188 @7 7939 Documento Adob..  23/07/2020 12 C0CDTFD
= 1-2020005-101506 st 79571 Documento Adob..  23/07/2020 12 54620267 .

S Total 454,236,204 bytes in 5389 files
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W Carpetn d sihives

1 aa Carpetn de archivos

) aos0 Carpetnde archivos

S Total 2 olders
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Con fundamento en o srticulo 143 fraccién | Ge s Ley de Transparencia y Acosso & Ia Informacién Pibica del Estado ce México
¥ Municpios y ef arfoulo 4 fracsién X de la Ley de Protecsion de Datos Personales del Estado de México y Municios. Se
climinan los datos personales siguientes: Folio fcal Nimero de Empleado. Nimero de ISSEMYM. CURP. REC, Domiciio
particuar,en su caso descuentos personales, Cadena CFDI, Caden original. Selo digtal SAT cédigo bidimensional
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